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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

        No. de edición del mes: 7 - Ciudad de México, viernes 8 de septiembre de 2023 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
147/2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 107. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 147/2021. 
 
Se declara la invalidez del artículo 204 Bis I del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Guerrero Número 499, adicionado mediante Decreto Número 839 publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de septiembre de dos mil veintiuno, 
en términos del apartado VI de este fallo. 
 
La declaración de invalidez surtirá sus efectos retroactivos al cuatro de septiembre de dos 
mil veintiuno, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Guerrero, de conformidad con su apartado VII. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 147/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del seis de marzo del dos mil veintitrés. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 129. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.5543 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil quinientos cuarenta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32948/DOF%2008092023.pdf
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban la metodología y el Catálogo de programas de radio y televisión que 
difunden noticias, así como los requerimientos técnicos que deberán atender el 
Instituto Nacional Electoral y la Institución de Educación Superior participante 
para el monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones durante las 
precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 139. 
 
Acuerdo por el que, se aprueba la Metodología que deberá usarse para llevar a cabo el 
monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas federales del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024 en los programas en radio y televisión que difundan noticias, 
misma que acompaña al presente como Anexo 1 y forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueba el Catálogo de programas de radio y televisión que difunden noticias sobre los 
cuales se realizará el monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas 
federales del Proceso Electoral Federal 2023-2024, mismo que acompaña al presente 
como Anexo 2 y forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueban los requerimientos técnicos que deberán atender el Instituto Nacional 
Electoral y la Institución de Educación Superior participante para la realización del 
monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los programas en radio y 
televisión que difundan noticias durante las precampañas y campañas del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, mismos que acompañan al presente como Anexo 3 y forman 
parte integral del mismo. 
 
El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de 
julio de 2023. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-julio-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202307_07_ap_1.pdf 
 
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-julio-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202307_07_ap_1.pdf


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

Acuerdo 22/2023 Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se faculta al 
personal actuarial adscrito a los Tribunales Unitarios Agrarios Distritos 37 y 47 a 
realizar actuaciones en la ciudad de Puebla. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 158. 
 
Acuerdo por el que, se determina que el personal de Actuaria, Secretaria de Acuerdos, 
Secretaria de Acuerdos “B” y Jefatura de Unidad, habilitados para funciones de actuaria 
adscritos a los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 37 y 47, puedan realizar de 
igual manera actuaciones judiciales de emplazamiento, citación y notificación a las 
dependencias y entidades, personas físicas y morales dentro de la circunscripción territorial 
de la ciudad de Puebla, respecto de los procedimientos radicados en cada uno de esos 
distritos de justicia agraria. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo fue aprobado el treinta de agosto de dos mil veintitrés. 


